
CONCEJO MUNlC!PAL DE CENTRO 
VlllAHERMOSA. TAB, MÉX 

Coordinación General 
de los Servicios Municipales 

Villahermosa, Tabasco a 28 de Abril del 2016 

No. De Oficio: CGSM/0359/2016 

• 

En atención a su escrito de fecha 27 de Abril del presente año, se le hace 
constar a Usted que es FACTIBLE lo peticionado, para ocupar la mitad del kiosco 
ubicado en el Fraccionamiento Palmitas, Atasta, Villahérmosa Tabasco, para la 
"venta de Antojitos y Alimentos Nutritivos" de Lunes a Domingos en un horario 
de 7am a 7pm . 

Debiendo cumplir con las siguientes; 

RECOMENDACIONES: 1 

J::l @CGSMcentro IJ cgsmcentro 

A T E N T A M E N T E  
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

('\, V' . f P! . 

C. DANIEL A���RES PEREZ · 
COORDINADOR GENERAL 

• Los daños que llegasen a ocasionar al parque o intereses de algún 
tercero será responsabilidad de Usted y/o de su representada, 
debiendo ser reparado de inmediato con cargo a la misma, 
eximiendo de toda responsabilidad a este H. Ayuntamiento de 
Centro. 

• El compromiso de retirarse del parque inmediatamente al término 
del permiso, dejando en total limpieza el área y sus alrededores en 
caso contrario se le aplicara una sanción consistente de 100 a 200 
días de salario mínimo vigente en el estado, de acuerdo a lo 
señalado en el Reglamento del Servicio de Limpia. 

• El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás 
establecidas en el Reglamento de Parques y Jardines del Municipio 
de Centro, será motivo de revocación del presente permiso, estando 
el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los equipos instalados 
dentro del parque, a través de la Coordinación General de Servicios 
Municipales. 

• La fecha de autorización queda sujeto a cambio, en caso de que 
surja alguna actividad de carácter oficial. _ )  

::o  anterior para los efectos legales a que proceda. 
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CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA. TAB MÉX 

�-- 

' 

ce ro 
Gobl•mo de puert•5 •biert•5 

Coordinación General 
de los Servicios Municipales 

Villahermosa, Tabasco a 27 de Abril del 2016 
No. De Oficio: CGSM/0342/2016 

P R E S E N T E .  

• 

En atención a su escrito de fecha 01 de Abril del presente año, se le hace 
constar a Usted que es FACTIBLE lo peticionado, para ocupar un espacio dentro 
del Parque Tomas Garrido Canabal (por las escaleras del mirador) para la 
Renta de "Carritos Ejercitados", los días Jueves, Viernes, Sábados y Domingos, 
en un horario de 9am a 8 pm. 

Debiendo cumplir con las siguientes; 

RECOMENDACIONES: 

� @CGSMcentro 11 cgsmcentro 

FLOR PEREZ 
DINADOR GEN RAL 

A T E N  A M E N T E  
SUFRAGIO EFEC VO. NO REELECCIÓN 

• Los daños que llegasen a ocasionar al parque o intereses de algún 
tercero será responsabilidad de Usted y/o de su representada, 
debiendo ser reparado de inmediato con cargo a la misma, 
eximiendo de toda responsabilidad a este H. Ayuntamiento de 
Centro. 

• El compromiso de retirarse del parque inmediatamente al término 
del permiso, dejando en total limpieza el área y sus alrededores en 
caso contrario se le aplicara una sanción consistente de 100 a 200 
días de salario mínimo vigente en el estado, de acuerdo a lo 
señalado en el Reglamento del Servicio de Limpia. 

• El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás 
establecidas en el Reglamento de Parques y Jardines del Municipio 
de Centro, será motivo de revocación del presente permiso, estando 
el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los equipos instalados 
dentro del parque, a través de la Coordinación Genera1 de Servicios 
Municipales. f 

• La fecha de autorización queda sujeto a cambio, en aso de que 
surja alguna actividad de carácter oficial. 

�uw:F� 
)o . -..:::..!!h 

�e, f''"' "�, 
,(·... :;A 

·. i 

Lo anterior para los efectos legales a que proceda. 
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CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA. TAB MÉX 

Coordinación General 
de los Servicios Municipales 

Villahermosa, Tabasco a 27 de Abril del 2016 
No. De Oficio: CGSM/0347/2016 

P R E S E N T E .  
En atención a su escrito de fecha 20 de Abril del presente año, se le hace 

constar a Usted que es FACTIBLE lo peticionado, para ocupar un espacio dentro 
del Parque Tomas Garrido Canabal (por el Gimnasio) para la "Colocación de 

• un Trampolín" los días Sábados y Domingos, en un horario de 9am a 8 pm. 
Debiendo cumplir con las siguientes; 

RECOMENDACIONES: 

• 

• Los daños que llegasen a ocasionar al parque o intereses de algún 
tercero será responsabilidad de Usted y/o de su representada, 
debiendo ser reparado de inmediato con cargo a la misma, 
eximiendo de toda responsabilidad a este H. Ayuntamiento de 
Centro. 

• El compromiso de retirarse del parque inmediatamente al término 
del permiso, dejando en total limpieza el área y sus alrededores en 
caso contrario se le aplicara una sanción consistente de 100 a 200 
días de salario mínimo vigente en el estado, de acuerdo a lo 
señalado en el Reglamento del Servicio de Limpia. 

• El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás 
establecidas en el Reglamento de Parques y Jardines del Municipio 
de Centro, será motivo de revocación del presente permiso, estando 
el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los equipos instalados 
dentro del parque, a través de la Coordinación General de Servicios 
Municipales. 

• La fecha de autorización queda sujeto a cambio, en caso de que 
surja alguna actividad de carácter oficial. 

Lo anterior para los efectos legales a que proceda. 

A T E N T A M E N T E  
SUFRAGIO EFECTI O. NO REELECCIÓN 

C. DANIE TO FLOR PEREZ 
ORDINADOR GENERAL 

l:J@CGSMcentro � cgsmcentro 
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CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 
VILLAHERMOSA. TAS. MÉX 

Coordinación General 
de los Servicios Municipales 

Villahermosa, Tabasco a 15 de Abril del 2016 
No. De Oficio: CGSM/0285/2016 

P R E  5  E N T E .  

• 

En atención a su escrito de fecha 15 de Abril del presente año, se le hace constar a Usted que es FACTIBLE lo peticionado, para ocupar el local comercial ubicado en el parque Morelos con dirección en la Av. 27 de Febrero entre la calle José Víctor Jiménez Falcón e Ignacio López rayón de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco. 
Debiendo cumplir con las siguientes; 

RECOMENDACIONES: 
• Los daños que llegasen a ocasionar al parque o intereses de algún I tercero será responsabilidad de Usted y/o de su representada, debiendo ser reparado de inmediato con cargo a la misma, eximiendo de toda responsabilidad a este H. Ayuntamiento de Centro. 
• El compromiso de retirarse del parque inmediatamente al término del permiso, dejando en total limpieza el área y sus alrededores en caso contrario se le aplicara una sanción consistente de 100 a 200 días de salario minimo vigente en el estado, de acuerdo a lo señalado en el Reglamento del Servicio de Limpia. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el Reglamento de Parques y Jardines del Municipio de Centro, será motivo de revocación del presente permiso, estando el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los equipos instalados dentro del parque, a través de la Coordinación General de Servicios Municipales. 
• La fecha de autorización queda sujeto a cambio, en caso de que surja alguna actividad de carácter oficial. · ·· - 

Lo anterior para los efectos legales a que proceda. 

A T E N T A M E N T E  SUFRAGIO EFECT O. NO REELECCIÓN 

C. DANIEL ALB f ).__ -·�REZ COOR A�NKEfA�t:I 

tJ@CGSMcentro (j cgsmcentro 
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CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA TAB MÉX 

¡f/.J."\, 
' . 

ce ro 
Ciobierno de puertas abiertas 

Coordinación General 
de los Servicios Municipales 

Villahermosa, Tabasco a 1 1  de Mayo del 2016 

No. De Oficio: CGSM/0399/2016 

.. 

P R E S E N T E .  

En atención a su escrito de fecha 04 de Mayo del presente año, se le hace 
constar a Usted que es FACTIBLE lo peticionado, para ocupar un espacio dentro 
del parque La Choca (Atrás del Arenero Numero 2), para la "Venta de Palomitas 
Acarameladas, Marquesitas y Papas Naturales en Gajos" de Martes a 
Domingos en un horario de 4pm a 9pm. 

Debiendo cumplir con las siguientes; 

RECOMENDACIONES: 

U@cGSMcentro � cgsmcentro 

C. DANIEL AL ES EREZ 
INADOR GENERAL 

• 

A T E N T A M E N T E  
SUFRAGIO EFEC IVO. NO REELECCIÓN 

J 

• Los daños que llegasen a ocasionar al parque o intereses de algún 
tercero será responsabilidad de Usted y/o de su representada, 
debiendo ser reparado de inmediato con cargo a la misma, 
eximiendo de toda responsabilidad a este H. Ayuntamiento de 
Centro. 

• El compromiso de retirarse del parque inmediatamente al término 
del permiso, dejando en total limpieza el área y sus alrededores en 
caso contrario se le aplicara una sanción consistente de 100 a 200 
días de salario mínimo vigente en el estado, de acuerdo a lo 
señalado en el Reglamento del Servicio de Limpia. ;::- 

• El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás 
establecidas en el Reglamento de Parques y Jardines del Municipio 
de Centro, será motivo de revocación del presente permiso, estando 
el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los equipos instalados 
dentro del parque, a través de la Coordinación General de Servicios 
Municipales. 

• La fecha de autorización queda sujeto a cambio, 
surja alguna actividad de carácter oficial. 

Lo anterior para los efectos legales a que proceda. 

' 

Los espacios que se encuentran cubiertos,  contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.



CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 
VILLAHERMOSA TAB MÉX 
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ce ro 
Gobl11rno de puerta'.I ablerta'.I 

Coordinación General 
de los Servicios Municipales 

Villahermosa, Tabasco a 1 1  de Mayo del 2016 
No. De Oficio: CGSM/0400/2016 

P R E S E N T E .  

• 

En atención a su escrito de fecha 04 de Mayo del presente año, se le hace 
constar a Usted que es FACTIBLE lo peticionado, para ocupar un espacio dentro 
del parque Tomas Garrido Canabal (Por la Parte Superior, Marcado en el Mapa), 
para la "Venta de Palomitas Acarameladas, Marquesitas y Papas Naturales en Gajos" de Martes a Domingos en un horario de 4pm a 9pm. 

1 
Debiendo cumplir con las siguientes; 

RECOMENDACIONES: 

A T E N  A M E N T E  SUFRAGIO EFEC 
I 

IVO. NO REEL�ÓN 
C. DANIEL A RTO"f"� JkREZ DINADOR GENERAL 

• Los daños que llegasen a ocasionar al parque o intereses de algún 
tercero será responsabilidad de Usted y/o de su representada, 
debiendo ser reparado de inmediato con cargo a la misma. 
eximiendo de toda responsabilidad a este H. Ayuntamiento de 
Centro. ' 

• El compromiso de retirarse del parque inmediatamente al término 
del permiso, dejando en total limpieza el área y sus alrededores en 
caso contrario se le aplicara una sanción consistente de 100 a 200 
días de salario mínimo vigente en el estado, de acuerdo a lo 
señalado en el Reglamento del Servicio de Limpia. 

• El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás 
establecidas en el Reglamento de Parques y Jardines del Municipio 
de Centro, será motivo de revocación del presente permiso, estando 
el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los equipos instalados 
dentro del parque, a través de la Coordinación General de Servicios 
Municipales. 

• La fecha de autorización queda sujeto a cambio, en caso de que 
surja alguna actividad de carácter oficial. 

Lo anterior para los efectos legales a que proceda. 

i� @CGSMcentro (j cgsmcentro 
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CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 
VILLAHERMOSA, TA8 MÉX 

Coordinación General 
de los Servicios Municipales 

Villahermosa, Tabasco a 12 de Mayo del 2016 
No. De Oficio: CGSM/0404/2016 

P R E S E N T E .  

En atención a su escrito de fecha 03 de Mayo del presente año, se le hace 
constar a Usted que es FACTIBLE lo peticionado, para ocupar un espacio dentro 
del parque Plaza de Armas (A un Costado del Escenario), para la "Venta de 
Chamoyadas" Los días Viernes, Sábados y Domingos, en un horario de 4:00 pm 

• a8:00pm.  

Debiendo cumplir con las siguientes; 1 
RECOMENDACIONES: 

CCIÓN 

t:J@CGSMcentro � cgsmcentro 

C. DANIEL ALB 
COORD AD0 

A T E N T A M E N T E  
SUFRAGIO EFE TIVO. NO REE 

• 

• 

• Los daños que llegasen a ocasionar al parque o intereses de algún 
tercero será responsabilidad de Usted y/o de su representada, 
debiendo ser reparado de inmediato con cargo a la misma, 
eximiendo de toda responsabilidad a este H. Ayuntamiento de 
Centro. 
El compromiso de retirarse del parque inmediatamente al término 
del permiso, dejando en total limpieza el área y sus alrededores en 
caso contrario se le aplicara una sanción consistente de 100 a 200 
días de salario mínimo vigente en el estado, de acuerdo a lo 
señalado en el Reglamento del Servicio de Limpia. 
El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás 
establecidas en el Reglamento de Parques y Jardines del Municipio 
de Centro, será motivo de revocación del presente permiso, estando 
el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los equipos instalados 
dentro del parque, a través de la Coordinación General de Servicios 
Municipales. 
La fecha de autorización queda sujeto a cambio, en caso de que 
surja alguna actividad de carácter oficial. 

• 

Lo anterior para los efectos legales a que proceda. 
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CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 
VILLAHERMOSA. TAS. MÉX 

Coordinación General 
de los Servicios Municipales 

Villahermosa, Tabasco a 24 de Mayo del 2016 
No. De Oficio: CGSM/0473/2016 

P R E S E N T E .  

• 

• 

En atención a su escrito de fecha 23 de Mayo del presente año, se le hace 
constar a Usted que es FACTIBLE lo peticionado, para ocupar un espacio en el 
Parque de la Colonia Fovisste I en el cual pretende vender "Hamburguesas, 
Antojitos, Licuados y Jugos" de lunes a domingos en un horario de 6:00pm a 
2:00am. · 

Debiendo cumplir con las siguientes; 

RECOMENDACIONES: 

• Los daños que llegasen a ocasionar al parque o intereses de algún 
tercero será responsabilidad de Usted y/o de su representada, 
debiendo ser reparado de inmediato con cargo a la misma, 
eximiendo de toda responsabilidad a este H. Ayuntamiento de 
Centro. 

• El compromiso de retirarse del parque inmediatamente al término 
del permiso, dejando en total limpieza el área y sus alrededores en 
caso contrario se le aplicara una sanción consistente de 100 a 200 
días de salario mínimo vigente en el estado, de acuerdo a lo 
señalado en el Reglamento del Servicio de Limpia. 

• El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás 
establecidas en el Reglamento de Parques y Jardines del Municipio 
de Centro, será motivo de revocación del presente permiso, estando 
el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los equipos instalados 
dentro del parque, a través de la Coordinación General de Servicios 
Municipales. 

• La fecha de autorización queda sujeto a cambio, en caso de que 
surja alguna actividad de carácter oficial. 

Lo anterior para los efectos legales a que proceda. 

A T E N  ir  A M E N T E  
SUFRAGIO EFE TIVO. NO REELECCIÓN 

e @CGSMcentro � cgsmcentro 
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CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 
VILLAHERMOSA. TAB. MÉX 

Coordinación General 
de Los Servicios Municipales 

Villahermosa, Tabasco a 25 de Mayo del 2016 No. De Oficio: CGSM/0479/2016 
P R E S E N T E .  

• 

• 

En atención a su escrito de fecha 18  de Abril del presente año, se le hace constar a Usted que es FACTIBLE lo peticionado, para ocupar un espacio en el Parque de Tomas Garrido Canabal y Parque Juárez de manera ambulante en el cual pretende vender "Bolis de Fruta Natural" de lunes a domingos en un horario de 12:00pm a 19:00pm. 
Debiendo cumplir con las siguientes; 

RECOMENDACIONES: • Los daños que llegasen a ocasionar al parque o intereses de algún tercero será responsabilidad de Usted y/o de su representada, debiendo ser reparado de inmediato con cargo a la misma, eximiendo de toda responsabilidad a este H. Ayuntamiento de Centro. • El compromiso de retirarse del parque inmediatamente al término del permiso, dejando en total limpieza el área y sus alrededores en caso contrario se le aplicara una sanción consistente de 100 a 200 días de salario mínimo vigente en el estado, de acuerdo a lo señalado en el Reglamento del Servicio de Limpia. • El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el Reglamento de Parques y Jardines del Municipio de Centro, será motivo de revocación del presente permiso, estando el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los equipos instalados dentro del parque, a través de la Coordinación General de Servicios Municipales. • La fecha de autorización queda sujeto a cambio, en caso de que surja alguna actividad de carácter oficial. 
Lo anterior para los efectos legales a que proceda. 

A T E N T A M E N T E  SUFRAGIO EFE�IVO. NO R:ELECCIÓN 
! �  C. DANIE�I::: E�:¡:c, LO S PEREZ ,590RDINADOR GE ERAL 
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CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 
VILLAHERMOSA. TAS. MÉX 

Coordinación General 
de los Servicios Municipales 

Villahermosa, Tabasco a 30 de Mayo del 2016 
No. De Oficio: CGSM/0498/2016 

P R E S E N T E .  

RECOMENDACIONES: 

Debiendo cumplir con lo siguiente: 1 

tJ@CGSMcentro � cgsmcentro 

A T E N T A M E N T E  
SUFRAGIO EFECTI O. NO REELECCIÓN 

• Los daños que llegasen a ocasionar al parque o intereses de algún tercero 
será responsabilidad de Usted y/o de su representada, debiendo ser 
reparado de inmediato con cargo a la misma, eximiendo de toda 
responsabilidad a este H. Ayuntamiento de Centro. 

• El compromiso de retirarse del parque inmediatamente al término del 
permiso, dejando en total limpieza. el área y sus alrededores en caso 
contrario se le aplicara una sanción consistente de 100 a 200 días de 
salario mínimo vigente en el estado, de acuerdo a lo señalado en el 
Reglamento del Servicio de Limpia. 

• El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás 
establecidas en el Reglamento de Parques y Jardines del Municipio de 
Centro, será motivo de revocación del presente permiso, estando el H. 
Ayuntamiento facultado para el retiro de los equipos instalados dentro del 
parque, a través de la Coordinación General de Servicios Municipales. 

• La fecha de autorización queda sujeto a cambio, en caso de que surja 
alguna actividad de carácter oficial. 

Lo anterior para los efectos legales a que proceda. 

En atención a su escrito de fecha 14 de Septiembre del año 2015, se le hace constar a 
Usted que fue FACTIBLE su solicitud para ocupar un espacio en el Parque de La Choca 
(Por el Estacionamiento, A un Costado de Plaza Mallorca, Cajón Numero 1) en el cual 
pretende vender comida en un negocio denominado "Evolution Prehistoric. En un 
horario de 6.00 a 23:00 horas de lunes a domingos. 

No omito manifestarle que el permiso quedó autorizado por instrucciones del Lic. 
Francisco Peralta Burelo, desde el 16  del presente mes y año, para los arreglos o 
adecuaciones necesarias y el Banderazo de inicio se dio el pasado 27 del mismo mes, 
debiendo iniciar con sus pagos a partir del próximo mes de junio. 
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CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA TAS. M!:X 

Coordinación General 
de los Servicios Municipales 

Villahermosa, Tabasco a 30 de Mayo del 2016 
No. De Oficio: CGSM/0499/2016 

P R E  5  E N T E .  

• 

• 

En atención a su escrito de fecha 25 de Septiembre del año 2015, se le hace constar a 
Usted que fue FACTIBLE su solicitud para ocupar un espacio en el Parque de La Choca 
(Por el Estacionamiento, A un Costado de Plaza Mallorca, Cajón Numero 2) en el cual 
pretende vender Productos Asados, Ensaladas y Ahumados en un negocio denominado 
"La Costilleria" En un horario de 13:00 a 22:00 horas de lunes a domingos. 

No omito manifestarle que el permiso quedó autorizado por instrucciones del Lic. 
Francisco Peralta Burelo, desde el 16 del presente mes y año, para los arreglos o 
adecuaciones necesarias y el Banderazo de inicio se dio el pasado 27 del mismo mes, 
debiendo iniciar con sus pagos a partir del próximo mes de junio. 

Debiendo cumplir con lo siguiente: 

RECOMENDACIONES: 
• Los daños que llegasen a ocasionar al parque o intereses de algún tercero 

será responsabilidad de Usted y/o de su representada, debiendo ser 
reparado de inmediato con cargo a la misma, eximiendo de toda 
responsabilidad a este H. Ayuntamiento de Centro. 

• El compromiso de retirarse del parque inmediatamente al término del 
permiso, dejando en total limpieza el área y sus alrededores en caso 
contrario se le aplicara una sanción consistente de 100 a 200 días de 
salario mínimo vigente en el estado, de acuerdo a lo señalado en el 
Reglamento del Servicio de Limpia. 

• El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás 
establecidas en el Reglamento de Parques y Jardines del Municipio de 
Centro, será motivo de revocación del presente permiso, estando el H. 
Ayuntamiento facultado para el retiro de los equipos instalados dentro del 
parque, a través de la Coordinación General de Servicios Municipales. 

• La fecha de autorización queda sujeto a cambio, en caso de que surja 
alguna actividad de carácter oficial. 

Lo anterior para los efectos legales a que proceda. 
lA\ 

A T E N T A M E N T E  
SUFRAGIO EFEcrfo. NO REELECCIÓN 

e @CGSMcentro � cgsmcentro 
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CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 

VlllAHERMOSA. TAS. MÉX 

Coordinación General 
de los Servicios Municipales 

Villahermosa, Tabasco a 30 de Mayo del 2016 
No. De Oficio: CGSM/0500/2016 

P R E  5  E N T E .  

RECOMENDACIONES: 

Debiendo cumplir con lo siguiente: 

1 

A T E N T  *° M E N T E  
SUFRAGIO EFECTIV.O. NO REELECCIÓN 

� @CGSMcentro IJ cgsmcentro 

• Los daños que llegasen a ocasionar al parque o intereses de algún tercero 
será responsabilidad de Usted y/o de su representada, debiendo ser 
reparado de inmediato con cargo a la misma, eximiendo de toda 
responsabilidad a este H. Ayuntamiento de Centro. 

• El compromiso de retirarse del parque inmediatamente al término del 
permiso, dejando en total limpieza el área y sus alrededores en caso 
contrario se le aplicara una sanción consistente de 100 a 200 días de 
salario mínimo vigente en el estado, de acuerdo a lo señalado en el 
Reglamento del Servicio de Limpia. 

• El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás 
establecidas en el Reglamento de Parques y Jardines del Municipio de 
Centro, será motivo de revocación del presente permiso, estando el H. 
Ayuntamiento facultado para el retiro de los equipos instalados dentro del 
parque, a través de la Coordinación General de Servicios Municipales. 

• La fecha de autorización queda sujeto a cambio, en caso de que surja 
alguna actividad de carácter oficial. 

Lo anterior para los efectos legales a que proceda. 

En atención a su escrito de fecha 15 de Febrero del presente año, se le hace constar a 
Usted que fue FACTIBLE su solicitud para ocupar un espacio en el Parque de La Choca 
(Por el Estacionamiento, A un Costado de Plaza Mallorca, Cajón Numero 3) en el cual 
pretende vender diversos alimentos en un negocio denominado "Chilaquil's Truck. 

No omito manifestarle que el permiso quedó autorizado por instrucciones del Lic. 
Francisco Peralta Burelo, desde el 16 del presente mes y año, para los arreglos o 
adecuaciones necesarias y el Banderazo de inicio se dio el pasado 27 del mismo mes, 
debiendo iniciar con sus pagos a partir del próximo mes de junio. 
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CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 
VILLAHERMOSA, TAB MÉX 

ce 
Gobierno de pwerhs abl•rt•s 

Coordinación General 
de los Servicios Municipales 

Villahermosa, Tabasco a 30 de Mayo del 2016 
No . .  De Oficio: CGSM/0501/2016 

P R E S E N T E .  

• 

• 

En atención a su escrito de fecha 17 de Febrero del presente año, se le hace constar a 
Usted que fue FACTIBLE su solicitud para ocupar un espacio en el Parque de La Choca 
(Por el Estacionamiento, A un Costado de Plaza Mallorca, Cajón Numero 4) en el cual 
pretende vender alimentos fríos en un negocio denominado "Rebel Fresh . 

No omito manifestarle que el permiso quedó autorizado por instrucciones del Lic. 
Francisco Peralta Burelo, desde el 16 del presente mes y año, para los arreglos o 
adecuaciones necesarias y el Banderazo de inicio se dio el pasado 27 del mismo mes, 
debiendo iniciar con sus pagos a partir del próximo mes de junio. 

Debiendo cumplir con lo siguiente: 

RECOMENDACIONES: 
• Los daños que llegasen a ocasionar al parque o intereses de algún tercero 

será responsabilidad de Usted y/o de su representada, debiendo ser 
reparado de inmediato con cargo a la misma, eximiendo de toda 
responsabilidad a este H. Ayuntamiento de Centro. 

• El compromiso de retirarse del parque inmediatamente al término del 
permiso, dejando en total limpieza el área y sus alrededores en caso 
contrario se le aplicara una sanción consistente de 100 a 200 días de 
salario mínimo vigente en el estado, de acuerdo a lo señalado en el 
Reglamento del Servicici de Limpia . 

• El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás 
establecidas en el Reglamento de Parques y Jardines del Municipio de 
Centro, será motivo de revocación del presente permiso, estando el H. 
Ayuntamiento facultado para el retiro de los equipos instalados dentro del 
parque, a través de la Coordinación General de Servicios Municipales. 

• La fecha de autorización queda sujeto a cambio, en caso de que surja 
alguna actividad de carácter oficial. 

Lo anterior para los efectos legales a que proceda. 

A T E N T A M E N T E  
SUFRAGIO EFEC IVO. NO REELECCIÓN 

c. DANIEL ALSI ES PEREZ 
COO · ADOR GENERAL 

[:'l@CGSMcentro IJ cgsmcentro 
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CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 
VILLAHERMOSA, TAS MÉX 

Coordinación General 
de los Servicios Munidpales 

Villahermosa, Tabasco a 30 de Mayo del 2016 No. De Oficio: CGSM/0502/2016 
P R E S E N T E .  

• 

En atención a su escrito de fecha 03 de Marzo del año 2015, se le hace constar a Usted que fue FACTIBLE su solicitud para ocupar un espacio en el Parque de La Choca (Por el Estacionamiento, A un Costado de Plaza Mallorca, Cajón Numero 5) en el cual pretende vender comida en un negocio denominado "Crows Bus" En un horario de 6:00 a 24:00 horas de lunes a domingos. 
No omito manifestarle que el permiso quedó autorizado por instrucciones del Lic. Francisco Peralta Burelo, desde el 16 del presente mes y año, para los arreglos o adecuaciones necesarias y el Banderazo de inicio se dio el pasado 27 del mismo mes, debiendo iniciar con sus pagos a partir del próximo mes de junio. 

Debiendo cumplir con lo siguiente: 
1 RECOMENDACIONES: 

Los daños que llegasen a ocasionar al parque o intereses de algún tercero será responsabilidad de Usted y/o de su representada, debiendo ser reparado de inmediato con cargo a la misma, eximiendo de toda responsabilidad a este H. Ayuntamiento de Centro. El compromiso de retirarse del parque inmediatamente al término del permiso, dejando en total limpieza el área y sus alrededores en caso contrario se le aplicara una sanción consistente de 100 a 200 dias de salario mínimo vigente en el estado, de acuerdo a lo señalado en el Reglamento del Servicio de Limpia. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el Reglamento de Parques y Jardines del Municipio de Centro, será motivo de revocación del presente permiso, estando el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los equipos instalados dentro del parque, a través de la Coordinación General de Servicios Municipales. La fecha de autorización queda sujeto a cambio, en caso de que surja alguna actividad de carácter oficial. ·;�,,;Al. tle'� 

'AAº cÍL";ll � j 9 � 
. ... 

A T E N 1X A M E N T E  :  ci,  -·-- SUFRAGIO EFECT O. NO REELECCIÓN eoonfinldOnGtnerZlde 
1 \ , Seffldol '111,ln'd"pl!/a # 

c. D�É� FLO ES PEREZ �OEPU� 
-: c@CGS.Mcentro 11 cgsrncentro 

• 

• 

• 

• 

Lo anterior para los efectos legales a que proceda. 
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CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 
VILLAHERMOSA. TAB MÉX 

Coordinación General 
de los Servicios Municipales 

Villahermosa, Tabasco a 30 de Mayo del 2016 
No. De Oficio: CGSM/0503/2016 

P R E S E N T E .  

• 

En atención a su escrito de fecha 27 de Agosto del año 2015, se le hace constar a Usted 
que fue FACTIBLE su solicitud para ocupar un espacio en el Parque de La Choca (Por el 
Estacionamiento, A un Costado de Plaza Mallorca, Cajón Numero 7) en el cual pretende 
vender comida en un negocio denominado "La Chía Healthy Food. En un horario de 7:00 
a 22:00 horas de lunes a domingos. 

RECOMENDACIONES: 

Debiendo cumplir con lo siguiente: 

- 

• Los daños que llegasen a ocasionar al parque o intereses de algún tercero 
será responsabilidad de Usted y/o de su representada, debiendo ser 
reparado de inmediato con cargo a la misma, eximiendo de toda 
responsabilidad a este H. Ayuntamiento de Centro. 

• El compromiso de retirarse del parque inmediatamente al término del 
permiso, dejando en total limpieza el área y sus alrededores en caso 
contrario se le aplicara una sanción consistente de 100 a 200 días de 
salario mínimo vigente en el estado, de acuerdo a lo señalado en el 
Reglamento del Servicio de Limpia. 

• El incumplimiento de estás recomendaciones y con las demás 
establecidas en el Reglamento de Parques y Jardines del Municipio de 
Centro, será motivo de revocación del presente permiso, estando el H. 
Ayuntamiento facultado para el retiro de los equipos instalados dentro del 
parque, a través de la Coordinación General de Servicios Municipales. 

• La fecha de autorización queda sujeto a cambio, en caso de que surja 
alguna actividad de carácter oficial. 

Lo anterior para los efectos legales a que proceda. 

No omito manifestarle que el permiso quedó autorizado por instrucciones del Lic. 
Francisco Peralta Burelo, desde el 16 del presente mes y año, para los arreglos o 
adecuaciones necesarias y el Banderazo de inicio se dio el pasado 27 del mismo mes, 
debiendo iniciar con sus pagos a partir del próximo mes de junio. 

• 

[J@CGSMcentro � cgsmcentro 

Los espacios que se encuentran cubiertos,  
contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la 
Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, 
XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la 
elaboración de las versiones públicas.
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CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 
VILLAHERMOSA. TAB MÉX 

Coordinación General 
de los Servicios Municipales 

Villahermosa, Tabasco a 30 de Mayo del 2016 
No. De Oficio: CGSM/0504/2016 

• 

• 

En atención a su escrito, se le hace constar a Usted que fue FACTIBLE su solicitud para 
ocupar El Kiosco Ubicado en el interior del Parque Infantil (Colonia José María Pino 
Suarez Antes Tierra Colorada) en el cual pretende vender "Antojitos y Refrescos" En 
un horario de 10:00 a 24:00 horas de lunes a domingos . 

Debiendo cumplir con lo siguiente: 

RECOMENDACIONES: 
• Los daños que llegasen a ocasionar al parque o intereses de algún tercero 

será responsabilidad de Usted y/o de su representada, debiendo ser 
reparado de inmediato con cargo a la misma, eximiendo de toda 
responsabilidad a este H. Ayuntamiento de Centro. 

• El compromiso de retirarse del parque inmediatamente al término del 
permiso, dejando en total limpieza el área y sus alrededores en caso 
contrario se le aplicara una sanción consistente de 100 a 200 días de 
salario mínimo vigente en el estado, de acuerdo a lo señalado en el 
Reglamento del Servicio de Limpia. 

• El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás 
establecidas en el Reglamento de Parques y Jardines del Municipio de 
Centro, será motivo de revocación del presente permiso, estando el H. 
Ayuntamiento facultado para el retiro de los equipos instalados dentro del 
parque, a través de la Coordinación General de Servicios Municipales. 

• La fecha de autorización queda sujeto a cambio, en caso de que surja 
alguna actividad de carácter oficial. 

1 

Lo anterior para los efectos legales a que proceda. 

A T E N J  A M E N T E  
UFRAGIO EFE TIVO. NO REE�CIÓN 

l �--- 
c. DANIEL A 'O FLORES PEREZ 

INADOR GENERAL 

CJ @CGSMcentro (j cgsmcentro 
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CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 
VILLAHERMOSA, TAS. MÉX 

Coordinación General 
de los Servicios Municipales 

Villahermosa, Tabasco a 30 de Mayo del 2016 
No. De Oficio: CGSM/0505/2016 

P R E S E N T E .  

• 

• 

En atención a su escrito de fecha 18 de Mayo, se le hace constar a Usted que fue 
FACTIBLE su solicitud para ocupar El Kiosco Ubicado en el interior del Parque J. Claro 
García, Col. Tamulte de las Barrancas en el cual pretende vender "Antojítos, Sabritas, 
Chamoyadas y Refrescos" En un horario de 08:00 a 24:00 horas de lunes a domingos." 

Debiendo cumplir con lo siguiente: 

RECOMENDACIONES: 

• Los daños que llegasen a ocasionar al parque o intereses de algún tercero 
será responsabilidad de Usted y/o de su representada, debiendo ser 
reparado de inmediato con cargo a la misma, eximiendo de toda 
responsabilidad a este H. Ayuntamiento de Centro. 

• El compromiso de retirarse del parque inmediatamente al término del 
permiso, dejando en total limpieza el área y sus alrededores en caso 
contrario se le aplicara una sanción consistente de 100 a 200 días de 
salario mínimo vigente en el estado, de acuerdo a lo señalado en el 
Reglamento del Servicio de Limpia. 

• El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás 
establecidas en el Reglamento de Parques y Jardines del Municipio de 
Centro, será motivo de revocación del presente permiso, estando el H . 
Ayuntamiento facultado para el retiro de los equipos instalados dentro del 
parque, a través de la Coordinación General de Servicios Municipales. 

• La fecha de autorización queda sujeto a cambio, en caso de que surja 
alguna actividad de carácter oficial. 

Lo anterior para los efectos legales a que proceda. 

A T E N T A M E N T E  
SUFRAGIO EFE TIVO. NO REELECCIÓN 

(_ � 
C. DANIE:L..4'n.c ERT�S PEREZ 

ORDINADOR GENERAL 

t::J@CGSMcentro (j cgsmcentro 
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CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 

VlltAHERMOSA. TAB M/;X 

Coordinación General 
de los Servicios Municipales 

Villahermosa, Tabasco a 30 de Mayo del 2016 
No. De Oficio: CGSM/0505/2016 

P R E S E N T E .  

• 

• 

En atención a su escrito, se le hace constar a Usted que fue FACTIBLE su solicitud para 
ocupar El Kiosco Ubicado en el interior del Parque Infantil (Colonia José Maria Pino 
Suarez) en el cual pretende vender "Antojitos y Refrescos" En un horario de 08:00 a 
24:00 horas de lunes a domingos . 

Debiendo cumplir con lo siguiente: 

RECOMENDACIONES: 

• Los daños que llegasen a ocasionar al parque o intereses de algún tercero 
será responsabilidad de Usted y/o de su representada, debiendo ser 
reparado de inmediato con cargo a la misma, eximiendo de toda 
responsabilidad a este H. Ayuntamiento de Centro. 

• El compromiso de retirarse del parque inmediatamente al término del 
permiso, dejando en total limpieza el área y sus alrededores en caso 
contrario se le aplicara una sanción consistente de 100 a 200 días de 
salario mínimo vigente en el estado, de acuerdo a lo señalado en el 
Reglamento del Servicio de Limpia. 

• El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás 
establecidas en el Reglamento de Parques y Jardines del Municipio de 
Centro, será motivo de revocación del presente permiso, estando el H . 
Ayuntamiento facultado para el retiro de los equipos instalados dentro del 
parque, a través de la Coordinación General de Servicios Municipales. 

• La fecha de autorización queda sujeto a cambio, en caso de que surja 
alguna actividad de carácter oficial. 

Lo anterior para los efectos legales a que proceda. 

A T E N T A M E N T E  SUFRAGIO EFEcf"TIVO. NO REELECCIÓN 
C. DANIEL�j�1�EREZ CQ6RDINADOR GENERAL 

!tJ@CGSMcentro � cgsmcentro 
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H AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILUIHERMOSA TAB MÉX 

(':,� 
Ce1'liYo- 

somos todos 

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
MUNICIPALES 

- 

Villahermosa, Tabasco a 22 de Junio del 2016 
No. De Oficio: CGSM/UAJ/020/2016 

P R E S E N T E .  

• 

En atención a su oficio de fecha 21 de Junio del presente año, donde solicita permiso 
para colocar un módulo de Fotocopiado y Enmicados en el estacionamiento del Parque la 
Choca, se le hace constar a usted que con fundamento en el artículo 41 del Reglamento 
de Parques, Jardines y Monumento del Municipio de Centro, se da permiso con carácter 
Provisional, por tal motivo realizara un pago mensual de $2,000.00 (Dos Mil Pesos 
00/1 DOM. N) en la Dirección de Finanzas . 

Debiendo cumplir con las siguientes; 

RECOMENDACIONES: 

ELRIO 
TOS JURÍDICOS 

• 

• Los daños que llegasen a ocasionar al parque o intereses de algún tercero 
será responsabilidad de Usted y/o de su representada, debiendo ser 
reparado de inmediato con cargo a la misma, eximiendo de toda 
responsabilidad a este H. Ayuntamiento de Centro. 

• Deberá respetar el lugar específico que se le asigne. 
• El compromiso de retirarse del parque inmediatamente al término del 

permiso, dejando en total limpieza el área asignada y sus alrededores en 
caso contrario se le aplicara una sanción consistente de 100 a 200 días de 
salario mínimo vigente en el Estado, de acuerdo a lo señalado en el 
Reglamento del Servicio de Limpia. 

• El usuario deberá cumplir cabalmente con las obligaciones que se 
establecen en el artículo 41 del Reglamento de Parques, Jardines y 
Monumentos del Municipio de Centro, en caso de incumplimiento de estas 
recomendaciones y con las demás establecidas en el reglamento en 
mención, será motivo de cancelación del presente permiso, estando el H. 
Ayuntamiento facultado para el retiro de los equipos instalados dentro del 
parque, a través de la Coordinación General de Servicios Municipales. 

• La fecha de autorización queda sujeto a cambio, en caso de que surja 
alguna actividad de carácter oficial. 

��10 CONsr. �·/a'x Lo amet� para los efectos legales a que proc da. 
� "o 

� · C� \ A T E N T ___A..M E N T 
; ·� � SUFRAGIO EF erívo. EELECCIÓN 

l ¡ io,(l rn 

/1!'-' JUN l01s i J. 
e IC"f]/Jbt · .il,, 1 .  IC . .  LVARO ARIA 

stl����tv�c,:f.llJo ,..�¡ leljéF E LA AD DE A 
s "111,.,,'¿,.,111,¡l q ' u;J . . 
�.:��'é. Nicolás Molllnedo Bastar-.Coordinador General. 

� uc·AAoRJc•svR. 

Los espacios que se encuentran cubiertos, contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.



H AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TAB MÉX 

.. ' ��.) 
Centr-o-- 

somosrodos 

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
MUNICIPALES 

Villahermosa, Tabasco a 21 de Junio del 2016 
No. De Oficio: CGSM/UAJ/021/2016 

• 

• 

P R E S E N T E .  

En atención a su oficio, donde solicita permiso para la venta de "Aguas Frescas, 
Refrescos, Pozol y Paletas" en el interior del Parque Tomas Garrido Canabal (Atrás del 
Gran Salón Villahermosa), de Lunes a Domingos en un horario de 1 1  :00 am a 8:00pm, se 
le hace constar a usted que es FACTIBLE lo peticionado lo anterior con fundamento en el 
artículo 41 del Reglamento de Parques, Jardines y Monumento del Municipio de Centro. 

Debiendo cumplir con las siguientes; 

RECOMENDACIONES: 

• Los daños que llegasen a ocasionar al parque o intereses de algún tercero 
será responsabilidad de Usted y/o de su representada, debiendo ser 
reparado de inmediato con cargo a la misma, eximiendo de toda 
responsabilidad a este H. Ayuntamiento de Centro. 

• Deberá respetar el lugar específico que se le asigne. 
• El compromiso de retirarse del parque inmediatamente al término del 

permiso, dejando en total limpieza el área asignada y sus alrededores en 
caso contrario se le aplicara una sanción consistente de 100 a 200 días de 
salario mínimo vigente en el Estado, de acuerdo a lo señalado en el 
Reglamento del Servicio de Limpia. 

• El usuario deberá cumplir cabalmente con las obligaciones que se 
establecen en el artículo 41 del Reglamento de Parques, Jardines y 
Monumentos del Municipio de Centro, en caso de incumplimiento de estas 
recomendaciones y con las demás establecidas en el reglamento en 
mención, será motivo de cancelación del presente permiso, estando el H. 
Ayuntamiento facultado para el retiro de los equipos instalados dentro del 
parque, a través de la Coordinación General de Servicios Municipales . 

• La fecha de autorización queda sujeto a cambio, en caso de que surja 
alguna actividad de carácter oficial. 
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H AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

V1LLAHERMOSA TAB MÉX 

.. , 
'f::., 
Cet'ltYo- 

somos todos 

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
MUNICIPALES 

Villahermosa, Tabasco a 21 de Junio del 2016 
No. De Oficio: CGSM/UAJ/022/2016 

P R E S E N T E .  

En atención a su oficio, donde solicita permiso para la venta de "Raspados, 
Chamoyadas, Frappe, Aguas y Refrescos" en el interior del Parque Tomas Garrido 
Canabal (Atrás del Gran Salón Villahermosa), de Lunes a Domingos en un horario de 
1 1  :00 am a 8:00pm, se le hace constar a usted que es FACTIBLE lo peticionado lo 
anterior con fundamento en el artículo 41 del Reglamento de Parques, Jardines y 
Monumento del Municipio de Centro. 

• 

• 

Debiendo cumplir con las siguientes; 

RECOMENDACIONES: 

• Los daños que llegasen a ocasionar al parque o intereses de algún tercero 
será responsabilidad de Usted y/o de su representada, debiendo ser 
reparado de inmediato con cargo a la misma, eximiendo de toda 
responsabilidad a este H. Ayuntamiento de Centro. 

• Deberá respetar el lugar específico que se le asigne. 
• El compromiso de retirarse del parque inmediatamente al término del 

permiso, dejando en total limpieza el área asignada y sus alrededores en 
caso contrario se le aplicara una sanción consistente de 100 a 200 días de 
salario mínimo vigente en el Estado, de acuerdo a lo señalado en el 
Reglamento del Servicio de Limpia. 

• El usuario deberá cumplir cabalmente con las obligaciones que se 
establecen en el artículo 41 del Reglamento de Parques, Jardines y 
Monumentos del Municipio de Centro, en caso de incumplimiento de estas 
recomendaciones y con las demás establecidas en el reglamento en 
mención, será motivo de cancelación del presente permiso, estando el H. 

Ayuntamiento facultado para el retiro de los equipos instalados dentro del 
parque, a través de la Coordinación General de Servicios Municipales. 

• La fecha de autorización queda sujeto a cambio, en caso de que surja 
alguna actividad de carácter oficial. 

1 

Lo anterior para los efectos legales a que pr ceda. 
... "'locoNsr,r, 

'!!-,,,_,- vC'/o A T E N..J-.-P,:-Mif: 

!"' o C";�o\ SUFRAGIO 
� H.��s'"" e 
et ���. f'\ 

z 22JUNzo i L I C . ' L V A R O A  
8llf'e 16 i JEFE DE LA UNI 

"�, flJf 89 M t iJ ctt· 
sr�':AClóN GENE e,! 76 ¡. 1 

ij 
s ''1Urwc1pA�s 
--� e p C Nicolás Molftnedo Bastar- Coordinador General 

LIC"AADR/C"BVR 
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H AYUNTAMtENTO 
CONSTITUC!ONAL DE CENTRO 

V!LLAHERMOSA, TAB MÉX 

/" 

h \  
'-�.) 
Ce-rttYo- 

sornos todos 

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
MUNICIPALES 

Villahermosa, Tabasco a 21 de Junio del 2016 
No. De Oficio: CGSM/UAJ/023/2016 

P R E S E N T E .  

• 

En atención a su oficio con fecha 04 de Mayo del presente año, donde solicita 
permiso provisional para la venta de "Palomitas Acarameladas, Marquesitas y Papas 
Naturales en Gajos" en el interior del Parque La Choca (Por el estacionamiento, a un 
costado de Plaza Mallorca), de Martes a Domingos en un horario de 4:00 pm a 1 1  :OOpm, 
se le hace constar a usted que es FACTIBLE lo peticionado lo anterior con fundamento 
en el artículo 41 del Reglamento de Parques, Jardines y Monumento del Municipio de 
Centro. 

Debiendo cumplir con las siguientes; 1 
RECOMENDACIONES: 

l" 
.$' 

l  :  ..  
¡ vr  

Los daños que llegasen a ocasionar al parque o intereses de algún tercero 
será responsabilidad de Usted y/o de su representada, debiendo ser 
reparado de inmediato con cargo a la misma, eximiendo de toda 
responsabilidad a este H. Ayuntamiento de Centro. 
Deberá respetar el lugar específico que se le asigne . El compromiso de retirarse del parque inmediatamente al término del permiso, dejando en total limpieza el área asignada y sus alrededores en 
caso contrario se le aplicara una sanción consistente de 100 a 200 días de 
salario mínimo vigente en el Estado, de acuerdo a lo señalado en el 
Reglamento del Servicio de Limpia. 
El usuario deberá cumplir cabalmente con las obligaciones que se 
establecen en el artículo 41 del Reglamento de Parques, Jardines y 
Monumentos del Municipio de Centro, en caso de incumplimiento de estas 
recomendaciones y con las demás establecidas en el reglamento en mención, será motivo de cancelación del presente permiso, estando el H . Ayuntamiento facultado para el retiro de los equipos instalados dentro del 
parque, a través de la Coordinación General de Servicios Municipales. 
La fecha de autorización queda sujeto a cambio, en caso de que surja 
alguna actividad de carácter oficial. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

O 
c.dw;l3'ntbct)or para los efectos legales a que pr ceda. 
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COORDINACIÓN GENERAL O(, ( (;, � • SERV.,I S MUNICIPALES 
. C.c.p. C. Nicolás Mollinedo Bastar-.Coordinador General. 
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H AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TAB MÉX 

/ 

f"�� T-'la.Za.. <-1e 

CentYo- 
somos todos 

Art<'IQ!,, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
MUNICIPALES 

Villahermosa, Tabasco a 1 5  De Junio del 2016 
No. De Oficio: CGSM/011/2016 

!EDAD ASTRONOMICA DE TABASCO A.C. 
P R E S E N T E .  

• 

Por médio de lá presente se hace de su conocimiento que se le otorga permiso 
temporal, el cual constara unicamente para hacer uso del espacio publico ubicado 
en la Torre del Caballero, esto sobre el puente peatonal que va de Plaza de Armas 
a la Colonia Gaviotas; lo anterior para realizar atividades de divulgación de la 
ciencia mediante la astronomía, con el proyecto "Observatorio Astronómico la 
Torre Caballero", de Lunes a Domingos, por un periodo a partir del 16 de Junio al 
16 de Julio de 2016. 

Debiendo cumplir con las siguientes; 
1 

RECOMENDACIONES: 

DEL RIO 
D.2--A\SUNTOS JURÍDICOS 

A T E N T A\IIIYE 
SUFRAGIO EFEC:-ml&tilr: 

LIC. ÁL 
TITULAR DE LA U 

• Los daños que llegasen a ocasionar al parque o intereses de algún tercero 
será responsabilidad de Usted y/o de su representada, debiendo ser 
reparado de inmediato con cargo a la misma, eximiendo de toda 
responsabilidad a este H. Ayuntamiento de Centro. 

• El compromiso de retirarse del parque inmediatamente al término del 
permiso, dejando en total limpieza el área y sus alrededores en caso 
contrario se le aplicara una sanción consistente de 100 a 200 días de 
salario mínimo vigente en el estado, de acuerdo a lo señalado en el 
Reglamento del Servicio de Limpia. 

I incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás 
establecidas en el Reglamento de Parques y Jardines del Municipio de 
Centro, será motivo de revocación del presente permiso, estando el H. 
Ayuntamiento facultado para el retiro de los equipos instalados dentro del 
parque, a través de la Coordinación General de Servicios Municipales. 
La fecha de autorización queda sujeto a cambio, en caso de que surja 
alguna actividad de carácter oficial. 

¡f) C.c.p. C. Nicolás Moltinedo Bastar-.Coordinador General. 
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CONCEJO MUNICIPAL DE CENT 

VILLAHERMOSA TAB. MÉX 
somos todos 

H. Ayunt�ml�nto ]016·201� 

Coordinación General 
de los Servicios Municipales 

Villahermosa, Tabasco a 13 de junio del 2016 
No. De Oficio: CGSM/UAJ/007/2016 

P R E S E N T E .  

En atención a su escrito solicitud, se le hace constar a Usted que es FACTIBLE Jo 
peticionado, en la que pretende promocionar el producto jafra, un dia a la semana en un 
horario de 09:00 a 12:00, en el parque Juárez de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Debiendo cumplir con las siguientes; 

1 

RECOMENDACIONES: 

• Los daños que llegasen a ocasionar al parque o intereses de algún tercero 
será responsabilidad de Usted y/o de su representada, debiendo ser 
reparado de inmediato con cargo a la misma, eximiendo de toda 
responsabilidad a este H. Ayuntamiento de Centro. 

• El compromiso de retirarse del parque inmediatamente al término del 
permiso, dejando en total limpieza el área y sus alrededores en caso 
contrario se le aplicara una sanción consistente de 100 a 200 días de 
salario mínimo vigente en el estado, de acuerdo a lo señalado en el 
Reglamento del Servicio de Limpia. 

• El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás 
establecidas en el Reglamento de Parques y Jardines del Municipio de 
Centro, será motivo de revocación del presente permiso, estando el H. 
Ayuntamiento facultado para el retiro de los equipos instalados dentro del 
parque, a través de la Coordinación General de Servicios Municipales. 

• La fecha de autorización queda sujeto a cambio, en caso de que surja 
alguna actividad de carácter oficial. 

• Lo anterior para los efectos legales a que proceda. 

• 

LRJOS 
JURIDICOS DE LA 
JCJOS MUNICIPALES 

C.C.P. C. NICOLAS MOLLINEDO BASTAR.· Coordinador General. 

Lo
s 

es
pa

ci
os

 q
ue

 s
e 

en
cu

en
tr

an
 c

ub
ie

rt
os

, 
co

nt
ie

ne
n 

in
fo

rm
ac

ió
n 

co
nf

id
en

ci
al

 c
on

fu
nd

am
en

to
 e

n 
lo

s 
ar

tíc
ul

os
 3

 f
ra

cc
ió

n 
X

X
I 

de
 l

a 
Le

y 
G

en
er

al
 d

e 
Tr

an
sp

ar
en

ci
a 

y 
A

cc
es

o
a 

la
 i

nf
or

m
ac

ió
n 

pú
bl

ic
a,

 a
rt

íc
ul

o 
3 

fr
ac

ci
ón

 X
II

I, 
X

X
X

IV
 y

 1
24

 d
e 

la
 L

ey
 d

eT
ra

ns
pa

re
nc

ia
y 

A
cc

es
o 

a 
la

 In
fo

rm
ac

ió
n,

 a
sí 

co
m

o 
pa

ra
 la

 e
la

bo
ra

ci
ón

 d
e 

la
s v

er
sio

ne
s p

úb
lic

as
.



" .AYtJ/<r"..U<TO CQH!;l1TUC 1OIW. 1)( CUTRO
V...... IOfAMOSA. , .... " Ell ..- -"'.

Comité de Transparencia

"2018, Año del V Cente nario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO , TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESiÓN EXTRAORDINARIA

CT/036/2018

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las dieciocho
horas del día ocho de marzo del año dos mil dieciocho, reunidos en la Sala de Juntas
de la Contralar ía Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro , Taba sco, sita
en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Dr.
Jorge Guadalupe Jiménez López, Director de Asuntos Jurídicos, Lic. Ricardo A.
Urrutia Díaz, Contralor Municipal, y Lic. Mary Carmen Alamina Rodríguez,
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su calidad de
Presidente, Secretario y Vocal. respectivamente del Comité de Transparencia del H.
Ayuntamiento de Centro. para efectos de analizar la clasificación de la información y
elaboración de versión pública de los documentos que mediante oficio
CGSM/1777/2017, remitió a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la
Información, el Coordinador General de Servicios Municipales, bajo el siguiente:-------

Orden del dia

1. Pase de lista a los asistentes.

2. Análisis y valoración de las documentales presentada por la Coordinadora
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de
Centro, Tabasco.

3. Asuntos generales.

4. Clausura.

Desahogo del orden del día

1.· Pase de lista a los asistentes.· Para desahogar el primer punto del -orden deJ día,
se procedió a pasar lista de asistencia. encontrándose los CC. Dr. Jorge Guadalupe
Jiménez López, Presidente. Lic. Ricardo A. Urrulía Díaz. Secretario y Líe. Mary
Carmen Alamina Rodriguez. Vocal del Comité de Transparencia del H. Ayunta; ento
de Centro.---------------------------------------------------------------------------------------

2.- An ális is y valoración de la documental remitida por la Titular de la \ \
Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública.- En desahogo
del segundo punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de las
documentales remitida por la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la ~,
Información Pública. en el orden siguiente: ------------------------------------------- --------------
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Comité de Transparencia

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

ANTECEDENTES

UNO.- A través del oficio CGSM/1777/2017, el Coordinador General de Servicios
Municipales, de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, remitió a la Coordinación de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 06 Contratos por concepto de
adquisiciones de los años 2015 y 2016; 846 Cédulas de Regi stro (Concesiones)
regularizadas en los años 2015, 2016 Y primero y segundo trimestre 2017; 1,094
archivos relacionados a permisos de publicidad, vistos buenos para ingresar al
sitio de transferencia, permisos para recolectar y trasladar residuos sólidos
urbanos contratos de arrendamiento de kioscos. permisos para ocupar espacios
en los parques de los años 2015 y 2016 Y primero y segundo trimestre 2017, para
efectos de que previo análisis y valoración del Comité de Transparencia, se pronuncie
respecto a la clasificación y elaboración en versión pública de dichas documentales, los
cuales contienen datos susceptibles de ser clasificados como información confidencial,
y sean publicadas en el Portal de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro.--------

DOS.· En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio
COTAIP/0576/2018, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que
previo análisis de los documentos señalados en el punto que antecede , se proceda en
t érminos de lo previsto en los articulos 43 y 44 fracción 11 , de la Ley General de
Transparencia y Acceso a ia Información Pública, 47 y 48 fracción 11, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie
respecto de su clasificación y elaboración en versión pública.------------·---- -- - -----

CONSIDERANDO

1.- De conformidad con los de los articulos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 , 48, fracciones I y 11 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité
de Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación
de la información y elaboración en versión pública, de los documentos señalados en los
Antecedente de la presente acta, consistentes en:-------------------- -----------------"?-----

>- 06 Contratos por concepto de Adquisiciones, correspondientes al tercer y
cuatro trimestres 2015, y segundo trimestre 2016:

j;;> 846 Cédulas de Registro (Concesiones) regularizadas , correspond ientes a
los años 2015, 2016, Y primero y segundo trimestre 2017.

j;;> 1,094 archivos relacionados a permisos de publicidad, vistos buenos para \\
ingresar al sitio de transferencia, permisos para recolectar y trasladar ~
residuos sólidos urbanos, contratos de arrendamientos, permiso para
ocupar espacios en los parques, correspondientes a los años 2015, 2016 Y
primero y segundo trimestre 2017 .

2
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Comité de Transparencia

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco .

Análisis que se realizará a la luz de la siguiente normatividad:-- - -- - - - - - - -

Constitución Política de fos Estados Unidos Mexicanos

"Art iculo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino
en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe
el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la
info rmación será garantizado por el Estado.

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federalivas, en el
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

11, La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las
excepciones que fijen las leyes."

"Artículo 16... .
Toda persona tiene derecho a la pro tección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de
fas mismos, as! como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos
de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones
de orden público, segun'dad y salud públicas o para proteger los derechos de terce ros. ~

Constitución Politice del Estado Libre y Soberano de Tabasco

"Art ículo 4° bis , El derech o a la información es inherente al ser humano y por lo tanto el Estado tiene la
obligación pnmigenia de reconocerlo y garantizarlo, tomando en consideración los siguientes principios:

lit. El derecho a la intimida d que incluye la privacidad de la vida familiar en primer grado y en general fa que se
refiere a sus datos personales, deberá ser garantizado por el Estado en los términos y excepciones que fijen las
leyes, teniendo siempre como referente el respeto a la dignidad humana ;" ,

"Art ículo 6, El Estado garan tizará de manera efectiva y oportuna , el cumplimiento de la presente Ley.

Toda la información en poder de los Sujetos Obligados estará a disposición de las persona s, salvo aquella que
se considere como reservada o confidencial."

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

"3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

XXI. Versión Pública : Documento o Expediente en el que se da acceso a informac ión eliminando u omitiendo fas
partes o secciones clasificadas.~

"Art ículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos
personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de fos Poderes Ej ecutivo,
Legislativo y Judicial. órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos pú blicos, as! como cuafquier
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos publicas o realice actos de autoridad en los ámbitos

. federal, de las Entidades Federa tivas y municipal,"

"Articulo 24. Para ef cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las
siguientes obligaciones, según corresponda, de ecuerao a su naturaleza :

VI. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidenciar;

"Artículo 43. En cada sujeto obligado se integrará un Comité de Transparencia colegiado e integrado por un
numero impar,
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